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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17-01-NOTARIA 01-P5164 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA "COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL RUTAS MEJIENCES 

COMPAÑÍA LIMITADA." 

CEDENTE: 

MARCO ENRIQUE CALVACHI MURILLO 

CESIONARIO: 

IVAN FERNANDO CALVACHI MURILLO 

CUANTIA: USD$ 357,00 

DI 3 COPIAS 

lr*MP*** 

ESCRITURA NUMERO: P - CINCO MIL CIENTO SESENTA Y 

CU^mO.-(P05164). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día viernes doce de abril de dos mil 

trece; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: por una parte en 

calidad de CEDENTES: el señor MARCO ENRIQUE CALVACHI 

MURILLO y señora LILIANA MARGOTH CHILIG ESCOBAR, casados 

entre si, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor IVAN 

FERNANDO CALVACHI MURILLO, casado, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Machachi y 

de transito por la ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuyas copias se agregan a la presente escritura. Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Al otorgamiento de la presente escritura pública comparecen: por una 

parte en calidad de CEDENTES: los cónyuges señor MARCO ENRIQUE 

CALVACHI MURILLO y señora LILIANA MARGOTH CHILIG 

COBAR, casados entre si, y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor IVAN FERNANDO CALVACHI MURILLO, 

casado, por sus propios y personales derecho.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Machachi y de transito 

por la ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse como en 

derecho se requiere - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto uno) 

Mediante escritura pública celebrada el cinco de julio del año dos mil 

siete, ante el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón 

Quito Encargado, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

nueve de noviembre del dos mil siete, se constituyó "COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL RUTAS MEJIENCES 

COMPAÑÍA LIMITADA.", con un capital social de CINCO MIL 

DOLARES AMERICANOS dividido en cinco mil participaciones de un 

dólar cada una. Dos punto dos) El capital social de la Compañía en la 

actualidad se encuentra íntegramente pagado, está como sigue a 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

continuación: HILDA MARIA CAIZA, propietaria dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ík^ §Ó^ MÍA 

OCHENTA Y UN (381) participaciones de UN DOLAR cádá4?W£w 

USD. c/u); SEGUNDO MANUEL CAIZA PILICITA, propieta" 

TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES (383) participaciones de UN 

DÓLAR cada una (1,oo USD. c/u); EDWIN CHILIG ESCOBAR, 

propietario de TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE (357) 

participaciones de UN DÓLAR cada una (1,oo USD. c/u); SEGUNDO 

VICENTE CHILIG MAIGUA, propietario de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE (357) participaciones de UN DÓLAR cada una 

(1,oo USD. c/u); SEGUNDO FLORENCIO CHILIG MAIGUA, propietario 

de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (357) participaciones de UN 

DÓLAR cada una (1,oo USD. c/u); MARIO RENE JIMENEZ CUEVA, 

propietario de SETECIENTAS CATORCE (714) participaciones de UN 

DÓLAR/cada una (1,oo USD. c/u); JAIME RENE ANACLETO CAIZA, 

propietario de TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE (357) 

Participaciones de UN DÓLAR cada una (1,oo USD. c/u); MARCO 

ENRIQUE CALVACHI MURILLO, propietario de TRESCIENTAS 

CINCUENTA Y SIETE (357) participaciones de UN DÓLAR cada una 

(1,oo USD. c/u); RENE FABIAN TAYUPANTA, propietario de 

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333) participaciones de UN DÓLAR 

cada una (1,oo USD c/u); LUIS ALBERTO TOPON REIMUNDO, 

propietario de TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333) participaciones 

de UN DÓLAR cada una (1,oo USD. c/u); SEGUNDO MARCELO 

CHILIG TITUAÑA, propietario de TRESCIENTAS CINCUENTA Y SIETE 

(357) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,oo USD. c/u); 

CESAR HUMBERTO TAYUPANTA, propietario de CIENTO SETENTA 

Y OCHO (178) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,oo USD. 

c/u); JOSE JULIO CAIZA CHILIG, propietario de CIENTO SETENTA Y 



NUEVE (179) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,oo USD. c/u); zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JOSE ANTONIO CAIZA TITUAÑA, propietario de CIENTO SETENTA Y 

NUEVE (179) participaciones de UN DÓLAR cada una (1,oo USD. c/u); 

CARLOS DELFIN PAZMIÑO PACHECO, propietario de CIENTO 

SETENTA Y OCHO (178) participaciones de UN DÓLAR cada una 

(1,oo USD. c/u); Dos punto tres) La Junta General de Socios de la 

"COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL RUTAS 

MEJIENCES COMPAÑÍA LIMITADA.", en sesión de doce de mayo del 

dos mil doce, autorizó de manera unánime la cesión objeto de este 

contrato, de conformidad con el Acta de la Empresa, que se adjunta 

como documento habilitante - TERCERA.- CESION, PRECIO Y FORMA 

DE PAGO.- Con los antecedentes indicados se efectúa la cesión como 

sigue: los cónyuges señor MARCO ENRIQUE CALVACHI MURILLO y 

señora LILIANA MARGOTH CHILIG ESCOBAR, ceden TRESCIENTAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

j 

CINCUENTA Y SIETE (357) PARTICIPACION SOCIAL del valor de 

Ur>0olar; a favor del señor IVAN FERNANDO CALVACHI MURILLO, la 

totalidad de esta cesión asciende a TRESCIENTAS CINCUENTA Y 

SIETE (357) PARTICIPACIONES SOCIALES, con un valor nominal de 

UN DOLAR (1,oo USD.) que los cedentes reciben a su entera 

satisfacción en dinero en efectivo, a prorrata de la cesión que efectúa.-

CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de 

las cláusulas que preceden por ser hechas en beneficio de sus 

propios intereses; los cesionarios acepta someterse a los estatutos 

sociales de la "COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 

INTERNACIONAL RUTAS MEJIENCES COMPAÑÍA LIMITADA." que 

declaran conocer- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público". - (Hasta aquí la minuta, que junto con los 
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documentos anexos y habilitantes que se incorpora qued 

OR J O R G E M A C H A D O C E V A L L O S 

escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes 

ia aceptan en todas y cada una de sus partes la misma que está 

firmada por el doctor Mario López Veloz, afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha, bajo el número seis mil setecientos noventa y siete). Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos en 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

todo cuanto doy fe. V 

SR. MARCO ENRIQUE CALVACHI MURILLO 

ce.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / ?• / ?/ ? i?o¿ 

SRA. LILIANA MARGOTH CHILIG ESCOBAR 

ce. ftJ& * * -* $t-0 

SR. IVAN FERNANDO CALVACHI MURILLO 

C C \ i: , ' ( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/  
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cefrr>F«CAOc Di V O T A C I ÓN 

008 - 0024 1719192906 
NUMERO De CERTIFICADO CEDULA 

CALVACHI MURILLO MARCO ENRIQUE 

¿CHINCHA 
PROVINCIA 
XEJM 

CAMION 

CWCUNSCRJPCtON 

•ACHACW 

- i ) PRESIDENTAS OC LA JUNTA 

NOTARIA PRIMERA DE QUiTQ 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y A LA L£Y NOTA «i AL 
DOY FE que !.i fotocopia twd ANTECEDE tfstb 
conforme con su original que mo fus presentado 



Sí? REPÚBLICAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DEL ECUADOR 
feí f * A 4 ^ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
* W f l ' CERTIRCADC 3E VQTACtóH 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

341-0009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N Ú M E R O 

1718267980 
CÉDULA 

CHILIG ESCOBAR LILIANA MARGOTH 

•  
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CALVACHI HURILLQ IVAN FERNANDO 
P BINCHA ./ME JIA /fttCHAC HI 
O* ÉÉL 1979 

PlCH«¿r#/ «EJIA 
üACHAtHI 

KUArORíANA-***** I" ~ ~ ~ ~ -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S95IÍ1 - ^ ^ ^ T H A CECILIA 
^ Í O CESAR r , M , . / " ^ : ^ l C ^ 
f f f fó) w c ^ - • • ••zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Wtl$mf¡  

D 0 5 8 0 5 8 

9 g MOTARIA PRIMERA DE QlüTC 
F.N APLICACION A LA LEV DE M$QC.RNI2ACION 
Y A LA LEV NOTARIAL 
DOY F E q u e l a fÓ tocdp i 'S qi . ie A N T E C E D E e s t i i 
conforme qon s u orki inoí cmo l i e presentado 

jen .- .i • f ° J w -—r - : " 

Quito.Hfrdé" febrero del 2013. 

C E R T I F I C A D O 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional de las 
elecciones del 17 de febrera del 2013. 

Aj senor(a): 

Xv<\ Teg-rAftHDQ LfrLUfrCHX MütC-lU-Q portador(a) de la cédola de ciudadanía N° l l ' \ 5 6 8 5 3 Q - - c \ , válido por 60 días para cualquier trámite 
tanto privado como público, y que sustituye al certificado cié votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso 
eleccionario. 

ei presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

. —"Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA D E L E G A C I O N PROVIN 
PICHINCHA DEL C O N S E J O NACIONAL E L E C 

0 0 0 3 2 0 7 



ACT A DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSA L DE SOCIOS DE L A CO 

TRANSPORTE PESADO INTERNACIONA L RUTAS MEJIENCE S CIA . LTDA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudadela Bretaña, Manzana catorce, casa número cinco, sector el Beaterío, ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, se reúne la Junta General y Universal de Socios de la Compañía 

TRANSPORTE PESADO INTERNACIONA L RUTA S MEJIENCE S CIA . LTDA . Con el 

objeto de trata el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del Quorum; y, 

2. Cesión de Participaciones del socio señor MARC O ENRIQUE CALVACH I MURILL O 
a favor del señor IVÁ N FERNANDO CALVACH I MURILLO . 

Siendo las 17hl0, de hoy día sábado 12 de Mayo del 2012, el Presidente SEGUNDO 
MARCEL O CHILI G TITUANA , en la Sede de la Compañía señalada, pone en consideración 

de los Socios el Orden del Día propuesto, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

1. El presidente, solicita que Secretaría constante el Quorum, inmediatamente Secretaría 

informa que se encuentran presentes la totalidad del capital social que es de cinco mil dólares, 

es decir la presencia de los quince socios de la Compañía señores: ANACLET O CAIZ A 
JAIM E RENE, CAIZ A CHILI G JOSÉ JULIO , CAIZ A PILICIT A HILD A MARÍA , 
CAIZA/PILICIT A SEGUNDO MANUEL , CAIZ A TITUAÑ A SEGUNDO JOSÉ 

ÍNIO , CALVACH I MURILL O MARC O ENRIQUE, CHILI G ESCOBAR EDWI N 
RAMIRO , CHILI G MAIGU A SEGUNDO FLORENCIO , CHILI G MAIGU A SEGUNDO 
VICENTE , CHILI G TITUAÑ A SEGUNDO MARCELO , JIMÉNE Z CUEVA MARI O 
RENE, PAZMIÑ O PACHECO CARLO S DELFÍN , TAYUPANT A CHICAIZ A CESAR 
HUMBERTO , TAYUPANT A VILLACI S RENE FABIÁN ; Y, TOPON REIMUND O 
LUI S ALBERTO . 

2. Con esa información el Presidente comunica a los asistentes que el socio MARC O 
ENRIQU E CALVACH I MURILL O desea transferir sus participaciones al señor IVÁ N 
FERNANDO CALVACH I MURILLO . Que las participaciones que tiene un socio son 

transferibles por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de 

terceros, si se obtuviere el consentimiento unánime del capital social de la Compañía. Que la 

cesión se hará por escritura pública. Pide la palabra el socio MARC O CALVACH I  y solicita 

que los presentes se pronuncien sobre las transferencia de sus participaciones a favor de su 

hermano señor IVÁ N FERNANDO CALVACH I MURILLO . La asamblea en pleno da el 

consentimiento unánime del capital social que es de cinco mil dólares americanos, a favor de la 

transferencia de las participaciones. 

Agotados que fueron los puntos del orden del día de la Junta General, el Presidente declara un 

receso de treinta minutos a fin de que Secretaría redacte el Acta. 



Terminado el receso el señor Presidente reinstala la sesión y Secretaría procede a dar lectura del 

Acta. La somete a consideración de los señores Socios quienes no tienen observaciones que 

formular y en demostración de su conformidad, la suscriben en unidad de acto, conforme consta 

de la lista y respectivas firmas que se adjunta, 

Siendo las diez y ocho horas treinta minutos el señor Presidente clausura la Sesión de la junta. 

En quito, a las 12 días del mes de mayo del 2012 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRESIDENTE DE L A COMPAÑÍ A 

ANACLET O CAIZ A HILD A MARI A 
SECRETARI A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICACIÓN.- Es fiel copia del original que obra del libro de Actas de la 
Compañía Transportes Pesado Internacional Rutas Mejiences Cía. Ltda., 
Quito, a 19 de abril del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C O M P A Ñ I A T R A N S F O l . 
R O T A S M E J I E N C E S 

R U C . 1 7 9 2 1 1 5 5 2 3 0 0 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Caiza Pilicita Segundo ManuelzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - F I R M A A U T O R I Z A D A " ^ nacleto CaízaHilda María 

Gerente y Representante de la Compañía Secretaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  



NOTARÍ A NOVENA DEL CANTÓN QUIT O * zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON:  Tome n o t a a l  ma r g en de l a ma t r i z de l a e s c r i t u r a  

de CONSTI TUCI ON DE COMPAf t I A TRANSPORTE PESADO I NTERNA-

CI ONAL RUTAS MEJ I ENCES CI A.  LTDA. ,  o t o r g a da a n t e mi  c on 

f e c ha c i n c o de j u l i o d e l  d os mi l  s i e t e ,  LA CESI ON DE 

PARTI CI PACI ONES QUE HACE MARCO CALVACHI  MURI LL O Y SEÑO-

RA,  A FAVOR DE I VAN CALVACHI  MURI LL O QUE ANTECEDE. -

Qu i t o a v e i n t e y c i n c o de a b r i l  d e l  d os mi l  t r e c e . -

NOTARI O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Msc. Dr. Juan Villacis M. 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se otorgó ante mí, LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL RUTAS 

MEJIENCES CIA. LTDA., Que otorga: MARCO ENRIQUE CALVACHI 

MURILLO Y SRA., A favor de IVAN FERNANDO CALVACHI MURILLO; 

y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada, en Quito, a doce de abril del dos mil trece.-



Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 19434 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

R A Z Ó N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA C IUDAD DE QUITO, Q U E D A INSCRITA LA ESCRITURA Y / O PROTOCOLIZACIÓN Q U E SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, C U Y O DETALLE SE M U E S T R A A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIL IDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 17995 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2 1 / 0 6 / 2 0 1 3 

NUMERO DE INSCRIPCION 322 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 

Ident i f icac ión N o m b r e s Cantón de 

Domic i l i o 

Ca l idad en que 

c o m p a r e c e 

Estado Civi l 

1719192906 CALVACHI M U R I L L O 

M A R C O ENRIQUE 

Mej ía CEDENTE Casado 

1715685309 CALVACHI MURILLO Mej ía CESIONARIO Casado 

IVAN F E R N A N D O 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABIL IDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 1 2 / 0 4 / 2 0 1 3 

NOTARIA: NOTARIA P R I M E R A 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. J O R G E M A C H A D O CEVALLOS 

CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: T R A N S P O R T E P E S A D O INTERNACIONAL RUTAS MEJ IENCES CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capi ta l Va lor 

Capi ta l 5000 ,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

I EL CEDENTE TRANSFIERE 357 PARTICIPACIONES DE 1.00 C A D A U N A A FAVOR DE EL CESIONARIO. - SE T O M O 

NOTA AL M A R G E N DE LA INSCRIPCION N° 3289 DEL REGISTRO M E R C A N T I L DE 09 DE N O V I E M B R E DE 2007, 

T O M O 138. -

Página 1 de 2 



•¿Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUALQUIER E N M E N D A D U R A , ALTERACION O MODIF ICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE R A Z O N , LA 

INVALIDA. LOS C A M P O S Q U E SE E N C U E N T R A N EN B L A N C O N O S O N NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA N O R M A T I V A V IGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL M E S DE JUNIO DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO MERC 

. REGI? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: A V . 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % 


